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PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el parágrafo del artículo 32 del Proyecto de Ley N° 219 de 2021 Cámara –033 de 2021 
Senado “Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial” – Mensaje de Urgencia. El 
cual quedará así: 
 
 

 

En caso de que las ordenes o instrucciones no sean precisas o claras el subalterno 

solicitará la aclaración pertinente, sin que ello signifique una falta de consideración, 

acatamiento o negativa al cumplimiento de la misma. 

 

 

 

 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 

Representante a la Cámara  
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